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Ciudad de México, a L7 de abril de 2023

c¡o No. SG/DGJyEL/RPAIl¡lALc loa427 12023

Dip. Fausto Manuel morano Espa

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AAOiDGJ/58312023 de fecha 1"3 de abrilde 2023, signado por el

Coordinadorde [o Consultivo Jurídico en ta Atcatdía deÁlvaro Obregón, Lic. JoséAnastacio Parra Ruí2,

mediante el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Seguridad
Ciudadana y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 23 de

marzo de 2023, mediante r M DSPOSA/CSP/1760/2023

Sin otro particu ludo

Atentam
EI D¡ J lace Legislativo
de la deG

RLrí2, Coordinador de lo Consultivo Juríd¡co en la Alcaldía de Álvaro Obregón,

Pinr:¡ Suírrez 1.1í, ¡riso 2, Coìnnia Cclltro,
Ak:aldí;r Cu¡lllrtónxrc, (1.P. 06000, Ci utì¿d de lrli¡ xir:r¡
1'. 55534:í8000 cxt. 1l.15 y 55895732f1(r

ntzÃ.Adm¡nistrat¡vo Especializado LLrc. Luis Pablo Moreno LeônElaboró
rÑ z

Subdirectora de At€nción y S€guirni€nto
d6l Proceso Lêgislativo

L¡c. Nayeli Olaiz Dlaz/ Revisó
J

Dirêctor de Enlace, Anål¡sis Jurid¡cos y
Acusrdos Legislativos

Mtro. Fêderico ¡¡artinez Torres,ry
Rr¡lrlcaCsrgo
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do¡ Servldor Pr¡bllco. 
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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO
DE LA c¡UDAD DE MÉxtco.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00084.1512023 mediante elcualcomunica el Punto
de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Punto de Acuerdo

"Único. - E! congreso de la Cuidad de México exhorta respetuosamente a Ia persona titular de ta
Secretaría de Seguridad Ciudadana Lic. Omar Hamid García Haiuch, para que en coordinación con
Ias 16 Alcaldías de Ia Cuidad de México, realicen, refuercen o reanuden los operativos en mercados,
tianguis, bazares o similares a fin de evitar Ia venta y distribución de medicamentos falsificados o
robados en esta capital."

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por Mariana Rodríguez Mier y Terán,
Di rectora General de Gobierno, mediante el oficio CDMX/AAO IDGGI 17 921 2023.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del
Artículo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México y al Artículo 21 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo ra atender
el Punto de Acuerdo que nos ocupa

Sin otro particular, le envío un saludo.

1 i ll.ßR, 2íJ13

DIRECCIÕI.I (JËNETìAL
JUTìfDICA Y EITLACE LEGISL.ATIVÕ

v/*
LI CIO PA

COORDINACIÓN DE CONSUL

Ciudad de México, a 13 de abril de 2023
N" de oficio: AAO/DGJ/58312023

Folio: 1533

s.

RUíZ
JURiDICO

Elaboro: Fernanda lnés Bedolla
ïurno: 1 '186

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, AMaro Obregón, CP 01150, Ciudad de México, Tel: 55 5276 6828
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Ciudad de México a 10 de abril de 2023

oficio: CDMX/AÁO/DGGI 1792 12023

Asunto: Atención a Punto de Acuerdo'

f,r
MTRA. SHARON MARIA TERESA CUENCA AYALA

DIRECTORA GENERAL JUR|DICA

PRESENTE

En atención al oficio MO/DGJ/S1 8t2023, de fecha 03 de abril de la presente anualidad, signado por la Líder

Coordinadora de Proyectos de Derechos Humanos de esta Alcaldía, por el que adjunta el oficio

sG/DGJyEL/PpJCCDMX/ll/000g4.15/2023, de fecha 27 de marzo de 2023, signado por el Director General JurÍdico de

la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual remite el oficio MDSPOSA/CSP/1760/2023, de

fecha 23 de mazo de 2021,por el cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado el día 23 de mazo de 2023, por el

Congreso de la Ciudad de México, mismo que a la letra dice:

"Pttnto de Acuerdo

Itnico. - El Congreso de Ia Ciudad de México exhorta respeúuosam ente a la persona titular de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana Lic. Omar García Hartuch, para que, en coordinación con tas 16 Alcaldías de la Ciudad de

Mixico, realicen, refuerce o reanuden los operativos en mercado.s, fianguis, bazares o similares a fin de evitar

Ia venta y distribución de medicamenfos falsificados o robados en esÚa capital"

En mérito de lo anterior y a fin de dar cumplimiento al punto de acuerdo en cita, esta autoridad emitió:

1.- Comunicado dirigido a los Locatarios de los 16 Mercados Públicos y 7 Concentraciones de la AlcaldÍa Alvaro

Obregón, exhortando al cumplimiento de este'

2.- Comunicado dirigido a los Dirigentes, Delegados y Oferentes de los 121 Tianguis y I Mercados sobre Rudas de la

AlcaldÍa Alvaro ObregÓn, exhortando alcumplimiento de este'

3.- Oficio CDMX/Mó/DGG/ 1793 t2023, de fecha 10 de abril del 2023, dirigido al Director General de Seguridad

Ciudadana, a efecto de coordinar con esta Dirección General, los operativos para evitar la venta y distribuciÓn de

medicamentos falsificados o robados en mercados, tianguis, bazares o similares.

Lo anterior con fundamento en el CapÍtulo lll del CATALOGO DE GIROS PARA EL DESARROLLo DE ACTIVIDADES

coMERoIALES EN MERCADOS MÓVILES EN LA MODALIDAD DE TIANGUIS, BAZARES Y COMPLEMENTARIOS'

artículo 10, de tos LtNEAMIENToS DE opERActóN DE MERCADOS MÓVILES EN LA MODALIDAD DE TIANGUIS'

BAZARES y COMPLEMENTARTOS EN LA CTUDAD DE MÉXICO; artículo 8, fracciÓn I del catálogo de Giros para el

Desarrollo de Actividades Comerciales en Mercados Públicos de la Ciudad de México.

(L
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Sin otro particular, reciba un saludo.

ATENTAMENTE

MARIANA UEZ MIER Y

DIRECTORA ENERAL DE GOBIERNO

C.c.p Lic. Marla Valeria López Saldivar. - Líder Coordinadora de Proyectos de los Derechos Humanos.
Amparo Heredia Acosta. - Jefa de la Unidad Departamental de Control y Gestión de AAO. - atención al turno 1,1g6

MRMT/AQGM/jlamc-
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Ciudad de México a 10 de abril de 2023

Oficio: CDMII/AAO/DGG/ 1793 /2023
Asunto: Atención a Punto de Acuerdo.

LIC. ÁNGEL LUNA PACHECO
ru

DIRECTOR GENER,AL DE SEGURIDAD CIUDADANA

PRESENTE

En atención al oficio AA0/DGJ/51812023, de fecha 03 de abril de la presente anualidad, signado por la Lider

Coordinadora de Proyectos de Derechos Humanos de esta Alcaldía, por el que adjunta el oficio

SG/DGJyËL/PA/CCDMX/Il/00084,15/2023, de fecha 27 do mazo de 2023, signado por el Director General Jurídico de

la SecretarÍa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual remite el oficio MDSP0SfüCSP/1760/2023, de

fecha 23 de mazo de 2023, por el cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado el dÍa 23 de.mano de'20.23, por el

Congreso de la Ciudad de México, mismo que a la letra dice ;¿:;i."._;,úC.
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"Punto de Acuerdo

tlnÍco,- Et Congreso de la Ctudad de México exhortarespefuosamente a ø persg¿å'ifiûrai äå.ø

Secrefaría de Segurida d Ciudadana Lic, Omar García Hartuch, para que, en coordinaciín con las

16 Atcatdías de la Ciudad de l,llêxico, realicen, refuerce o reanuden los operafivos en mercados,

üanguis, bazares o similares a fin de evitar la venta y distribución de nedicamentos falsificados o

roþados en êsta capital"

En mérito de lo anterior, por ser esïera de su acción se le invita a la mesa de trabajo que se llevará a cabo el próximo

17 de abril del año en curso, a las 11:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General, a efecto de coordinar los

operatiyos para evitar la venta y d,istriþUción de medicamentos falsifiçadgs o robados en mercados, tianguis'

bazares o siínilare-s-, dentro de esta demarcaciÓn territorial,

LO ANtCriOr, CON fUNdAMENtO EN CI CAPÍTULO III, DEL CATÁLOGO DE GIROS PARA EL DESARROLLO DE

AOTIVIDADES ooMERCIALES EN MERCADOS MÓVILES EN LA MODALIDAD DE TIANGUIS, BAZARES Y

COMPLEMENTARIOS, articulo 10 de los Lineamientos de Operación de Mercados Móviles en la Modalidad de Tianguis,

Bazares y Complementarios en la Ciudad De México; artículo I fracción I del Catálogo de Giros para el Desanollo de

Actividades Comerciales en Mercados Públicos de la Ciudad de México, que a la letra dicen:

"Artículo 10,-

.,, Queda prohibida la venta de medicamenfos dentro de los Mercados Móviles en la modalÍdad de

Tianguis, Bazares y complementarios ...

....La venta de los productos vlq prestación de servicios n9 contemplados en el presente artículo

:i ;riiÌiir'i'::-, ., \;\:r 
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"Arfículo 8,. En los Mercados pttbllcos está prohthldo:

t, La venta de bebìdas alcohólicas, fierro'vleJo, jarcla, mediclnas de patente, materiales
I nfl am a bl es o exp/oslvos.,,

Asimismo, le manifiesto que esta autoridad queda atenta a cualquier opinión o pronunciamiento que sea emitido por
parte del área a su digno cargo,

Sin otro particular, reciba un cordial saiudo.

ATENTAMENTE

MARIANA N

DIRECTORA ENERAL DE GO ERNO

c,c.p, sharon Mal0 Teresa cuonca Ayara, . o¡rocrora Generar de Jurrdica,. conoc¡misnto
Lic' lt4arfa Valela López Saldlvar,. Llder Coordinadora do Proysctos ds 0erochos Humenos,, conocimlenlo
Llc. Joaquln Meléndez Llra, . Dlrector do Gobierno, . conoclmienlo
Lic. José lsrool covlolle zúñlga. - Diroctor do provonclón y 0peraclón pollclal, - conoclmi6nto
Llc, Amôlalzln Qustzalli Guorr€ro Msldonado, - Coo¡dlnadora de Mercados y Vla pribllca, - conoclmlenlo
Llc, Raúl tollpo Aronas Toilo, - Jofe do unrdad Doparramentar de Mercados. - atencrón
Josó Alejandro Véroz Aronros, - Jof6 ds unrdad Departamonrar do Tranguis, - atencrón
Edgar Ramfroz Rodrfguez. - Jefe do unldad Doparramontal oporaliva ds vla púbri0â, - arencrón
Ampato Heredla Acosla,' Jofa de la unldad Deparlamental do control y Gosllón do Mo, - alsnclón al turno 1186
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AVISO

En fecha 23 de mazo der 2023, er congreso de ra ciudad de México aprobó er siguiente:

'nPunto de A:cuerdo

tJnico'' Et congreso de la ciudad de México exhortarespefuosamenfe a Ia persona titular de la secretaríade seguridad
ciudadana Lic' omar Hamid García Harfuch, para que, en coordinaci'n con tas 16 Atcatdías de /a ciudad de México, realicen,refuercen o reanuden los operativo.s en mercadog fianguig bazares o similares a fin de evitar la venta y distríbucìón demedicamentos falsífrcados o robados en esfa capital,,.

o

w Æffitâhffi*l:

En la Gaceta oficial del entonces Distrito Federal, de fecha 1B de febrero de 201s, se publicó et cATÁLoGo DE GlRos pARA ELDESARROLLo DE ACTIVIDADES 0oMERCIALES EN MERCADOS PUBLLcos or ü-ðruoAn DE MÉxlco, emitido por laSECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO.

Que senala la prohibición de vender medicinas de patente, mismo que a ra retra dice:

..'--.l-+ -ì¡.

ørñ \ 2CI28
l ['räncí#o

IItlA

,D/SPOS/C/ONES 
GENFRATES

Artículo 10'' El catálogo de Glros para el Desarrollo de Actividades comerciales en Mërcados p(tblicos de la ciudad de México, es deorden público, interés social y de observanc ia obligatoria para los 16 Órganos político-Adminrsfraflyos det Distrito Federat y tiene porob7'efo esfab/ecer /os grros a través de /os cuales, /os /ocafarios o comercianfes permanen tes podrân desempeñarsus acflyrdadescomerciales en los Mercados pribllcos.
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AVISO

Dirigentes, Delegados y oferentes de los tianguis, bazares y complementarios que trabajan en la Alcaldía Álvaro obregón, se
rnl0rma:

En fecha 23 de mazo del 2023, el Congreso de la Ciudad de México aprobó el siguiente:

"Punto de Acuerdo

Único" F/ congres o de ta Ciudad de Mêxico exhortarespefuosam ente a la persona titular de la Secretaríade seguridad
ciudadana Lic' omar Hamid Garcîa Hartuch, pera que, en coordinaciön con tas 16 Atcatdías de la ciudad de Méxíco, realicen,
refuercen o reanuden los operativos en mercados, fianguis, bazares o similares a fìn de evítar la venta y distribución de
medicamentos falsificados o roåados en esta capital',,

con fundamento en el capítulo lll, DEL cATÁLOco DE ctROS nARA EL DEsARRoLLo or ÀcrtvtDADrs coMERCtALEs EN
MEROADOS MÓvlLES EN t A MODALIDAD DE TrANcuts, BAZARES y coMpLEMENTARIos

Atlículo '10 de los LINEAMIENTOS DE oPERAclóN DE MËRcADOS MóuLES ËN LA MoDALIDAD DE TtANcuts, BAZARES y
COMPLEMENTARIOS EN tA CIUDAD DE MÉXICO:

"Queda prohibida laventa de medicamentos dentro de los Mercados Móvites en la modalidad de Tianguis, Bazares y complementarros,
I a venta de los




